
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D. C. 

SALA CIVIL 

AVISO DE SALA ORDINARIA NO. 012 

 

El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C., anuncia que el 08 de marzo de 2023, a la 

hora de las 09:00 a.m., someterá a concepto de los H. Magistrados MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA E IVAN DARÍO ZULUAGA 

CARDONA, con quienes se integran la Sala que presido, los siguientes proyectos: 

 

1.- Asuntos constitucionales: 

 

 PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO  OBSERVACIONES 

1. 000-2023-00450-00 
Acción de Tutela  
Primera Instancia 

R.I. 1996 

Trino Eduardi Retavizca 
Ramírez 

Superintendencia de Sociedades 

 

2. 034-2023-00016-01 

Acción de Tutela  
Segunda Instancia 

R.I. 1984 

Clara Inés Lara Lara Colpensiones 

 

3. 010-2023-00029-01 
Acción de Tutela  

Segunda Instancia 
R.I. 1987 

Mariell Herminia Márquez 

Rangel 
Ministerio de Educación Nacional 

 

4. 027-2022-00522-01 
Acción de Tutela  

Segunda Instancia 

R.I. 1992 

Carlos Durán y Asociados 
S.A.S. 

Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple 

 

5. 009-2023-00025-01 

Acción de Tutela  
Segunda Instancia 

R.I. 1994 

Darío González González 
Universidad Colegio Mayor de 

Cundinamarca 

 

 
 
 



2.- Asuntos Civiles: 

 
 PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO  OBSERVACIONES 

1. 040-2018-00059-02 

Verbal 
R.I. 16122 

Billy Joan Molina Carvajal Alcidelia Bautista de Ardila 

 

 

Bogotá D.C., 07 de marzo de 2023 
 

 

 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 
Magistrado 
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